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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y 

DEPORTES DE SANTA LUCIA, S.A. DEL EXPEDIENTE “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE INFORMÁTICO SUITE DEPORTWIN Y RESERWIN, ASI 

COMO EL ARRENDAMIENTO DEL PORTAL WEB DEPORSITE PARA LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCÍA, S.A.” EXPDTE 001/2021 

 

 

Se reúne la Mesa de Contratación de la Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A. a 

través de videoconferencia, siendo las 12:30 horas del día  8 de marzo de 2021, y se constituye con la 

asistencia de las siguientes personas: 

 

Presidente: 

D. Pedro Sánchez Vega, que actúa de Presidente en sustitución de D. Roberto Ramírez Vega.  

 

Secretario de la Mesa:  

D. Francisco Suárez López, Director General. 

 

Vocales: 
D. José Juan Rodríguez García, Técnico de informática. 

 

Asesor Jurídico: 
D. Onofre Santiago Quesada Reyes, Secretario Consejo Administración 

 

 

 

Todo ello en virtud de lo establecido en el articulado aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de 

Administración de la Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa Lucía, S.A. de fecha 5 de octubre 

de 2018, sobre las Normas y Procedimiento de Contratación en virtud de la adaptación a la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 6 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 

especial lo dispuesto para la composición de la Mesa de Contratación, con el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Apertura y calificación administrativa: 001/2021 – “Contrato mixto de servicio de 

mantenimiento y actualización del software informático Suite Deporwin y Reserwin, así como 

el arrendamiento del portal web Deporsite, para la Gerencia Municipal de Cultura y Deportes 

de Santa Lucía, S.A.”  

2. Apertura criterios evaluables automáticamente: 001/2021 – “Contrato mixto de servicio de 

mantenimiento y actualización del software informático Suite Deporwin y Reserwin, así como 

el arrendamiento del portal web Deporsite, para la Gerencia Municipal de Cultura y Deportes 

de Santa Lucía, S.A.” 

3. Propuesta de adjudicación del contrato para la realización del “Contrato mixto de servicio de 

mantenimiento y actualización del software informático Suite Deporwin y Reserwin, así como 

el arrendamiento del portal web Deporsite, para la Gerencia Municipal de Cultura y Deportes 

de Santa Lucía, S.A.” 
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1. Apertura y calificación administrativa: a continuación, por los miembros de la Mesa, se efectúa el 

estudio de la documentación aportada por la empresa licitadora concurrente. Comprobada la documentación, 

antes de la apertura del sobre de las ofertas remitidas, la Mesa de Contratación determina que la empresa que 

a continuación se reseña, reúne y presentan los requisitos exigidos en el Pliego de  Cláusulas 

Administrativas: 

 

 

T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, S.A. CIF: A64728918 

 

 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente: tras la apertura del archivo electrónico, se da lectura a la 

documentación relativa a la oferta económica y los criterios evaluables de forma automática, según el 

ANEXO II, de la que resulta la siguiente valoración: 

 

 

T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, S.A. 

PUNTUACIÓN 

(Valor aportado 

por la mesa) 

Criterio cualitativo evaluable mediante fórmulas matemáticas. Precio (máximo 100 

puntos) 

 

 Oferta Económica presentada:  

- Importe base (IGIC excluido): Veinticinco mil doscientas cincuenta y siete euros con 

sesenta céntimos. / 25.257,60 €  

- IGIC 7 %:  Mil setecientos sesenta y ocho  euros con tres céntimos  / 1.768,03 € 

- TOTAL (IGIC incluido): Veintisiete mil veinticinco euros con sesenta y tres céntimos. / 

27.025,63 €  

 

 

100 Puntos. 

TOTAL 
100 puntos. 

 

 

 

3.- Vista la documentación presentada por la empresa licitadora y una vez realizada la valoración según los 

criterios establecidos en el PCAP para la licitación del servicio, la mesa por unanimidad de sus miembros 

realiza la siguiente propuesta de adjudicación: 

 

T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, S.A. 

CIF: A64728918 
 25.257,60 € 

 

 

Establecidas las competencias del Órgano de Contratación, la Mesa del contrato del “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE INFORMÁTICO SUITE 

DEPORTWIN Y RESERWIN, ASI COMO EL ARRENDAMIENTO DEL PORTAL WEB 

DEPORSITE PARA LA GERENCIA MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES DE SANTA 

LUCÍA, S.A.” EXPDTE 001/2021 por unanimidad de sus miembros, toma los siguientes acuerdos: 
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PRIMERO.- ADMITIR a la presente licitación, a las empresa que a continuación se reseña, ya que 

reúne y presenta los requisitos exigidos en el Pliego de  Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 

presente expediente: 

 

T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, S.A. CIF: A64728918 

 

 

SEGUNDO.- ADJUDICAR el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL 

SOFTWARE INFORMÁTICO SUITE DEPORTWIN Y RESERWIN, ASI COMO EL 

ARRENDAMIENTO DEL PORTAL WEB DEPORSITE PARA LA GERENCIA MUNICIPAL DE 

CULTURA Y DEPORTES DE SANTA LUCÍA, S.A.” EXPDTE 001/2021 a: 

 

Empresa: T-INNOVA INGENIERÍA APLICADA, S.A. CIF: A64728918 
Valor de la oferta: 25.257,60 € 

Impuestos: 1.768,03 €  

Total oferta con impuestos: 27.025,63 € 

 

(Para la imposición del tipo impositivo se aplica la inversión del sujeto pasivo de IGIC conforme al 

artículo 19.1.2º. (a de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias) 

 

Asimismo conceder un plazo de DIEZ DIAS días hábiles naturales a la empresa para que presente 

toda la documentación previa a la adjudicación del contrato, tal y como se recogen en los pliegos técnicos y 

administrativos publicados, así como la  constitución de la garantía definitiva correspondiente al 5% de la 

oferta realizada. 

 

TERCERO.- Dar traslado a todas las partes interesadas y su publicación en la Plataforma de 

Contratación del Estado. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar en la sesión, por la Presidencia se da por finalizada la misma 

siendo las13:05 horas en la fecha arriba expresada, de la cual como Secretario de la Mesa, expido la presente 

acta de orden y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa y conformidad de los miembros asistentes a 

la Mesa de Contratación, para que conste y surta los efectos donde proceda. 

 

 

 

                           Vº Bº 

                     El Presidente,                                                                 El Secretario, 

           Fdo:    Pedro Sánchez Vega                                     Fdo: Francisco Suárez López 

 

 

 

 

 

 

 


